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Auto N°:                Al-125 
Proceso:  Verbal 
Demandante:  Ivan Dario Ramirez García 
Demandado:  Invesiones el Chagualito   
Radicado:  05001 31 03 005 2021 00056 01 
Asunto:                 Revoca parcialmente auto apelado. 
Tema: Para la fijación de las agencias en derecho es necesario tener en cuenta los criterios de 

fijación de duración, naturaleza del proceso y labor desplegada por el apoderado, 
conforme a lo previsto en el Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto del 2016, lo cual 
implica que el Juez debe exponer razonadamente los criterios que componen los 
porcentajes de la fijación de las agencias en derecho. 

 

                           
TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

-SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL- 

 
Medellín, Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

        Procede la Sala a proveer de mérito en el recurso de apelación formulado a 

través de apoderado judicial por el reconviniente –Inversiones el Chagualo S.A- 

en contra del auto de fecha 29 de junio del 20231 proferido por el Juzgado Quinto 

Civil del Circuito de Oralidad de Medellín dentro del proceso verbal –

reinvindicatorio- con demanda de reconvención de pertenencia inocoado por Iván 

Darío Ramírez García en contra de aquel. 

 

I. ANTECEDENTES. 

 

       1. Supuestos fácticos. En sentencia del 22 de junio del año en curso, se 

estimó la pretensión de la demanda de reconvención y en consecuencia declaró a 

la sociedad Inversiones El Chagualo S.A propietaria del inmueble con M No 01N-

5082365 y a su vez fijó como agencias en derecho la suma de Cuatro Millones de 

Pesos ($4.000.000). 

 

      2. Del auto objeto del recurso: Surtido el trámite de rigor, en providencia del 

29 de junio de 2023 se dispuso la aprobación de la liquidación de costas conforme 

a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P, en donde se estimó la suma de 

$4.422.200 correspondientes a las agencias en derecho, y los gastos de curador 

y los que se presentaron al interior del proceso de reivindicación.  

                                                 
1 Proceso que fue repartido en secretaría el 23 de agosto del 2023. 
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        1.3. De la alzada. En la oportunidad procesal pertinente, el apoderado 

formuló recurso de reposición y apelación en contra de la decisión que fijó la 

agencias en derecho. El valor estimado por el despacho no resulta acorde al 

numeral 4 del artículo 366 del C.G.P y el Acuerdo Nro PSAA16-10554 del 5 de 

agosto del 2016, porque se trata de un proceso verbal de naturaleza declarativa 

de primera instancia en la que se ventilaron pretensiones de contenido pecuniario, 

el valor que debía tenerse en cuenta para estimar la fijación de las agencias en 

derecho debía extraerse  del avaluo catastral o comercial, o en su defecto de la 

manifestación que exteriorizó el demandante al momento de presentar la demanda 

como cuantía en el proceso de pertenencia. Circunstancia por la que solicitó que 

se revocara la determinación y en su defecto se fijara nuevamenta las agencias 

atendiendo al porcentaje del 5 o 7% calculado sobre el avalúo comercial, o, en su 

defecto, sobre el valor estimado por el actor, esto es, la suma de $600.000.000. 

 

       1.4 Una vez surtido el traslado del recurso de reposición y en subsidio de 

apelación, el juez resolvió el mecanismo horizontal en adiado del 11 de agosto del 

2023, aduciendo que, como la competencia que se arrogó esta dependencia 

judicial, obedeció a la cuantía que fuera determinada por el demandante en el 

libelo introductorio, en este caso, la suma de $600.000.000, tal emolumento sería 

la base para la liquidación de las agencias en derecho. Circunstancia por la que 

revocó parcialmente la determinación, para reconocer como agencias en derecho 

la suma de “$18.000.000”, sin embargo, negó el porcentaje que reclama el 

recurrente del 5 al 7% por cuanto desconoce los límites mínimos que establece el 

Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, esto es, el primer rango del 3% 

y el segundo hasta el 7.5%. Último aspecto que en derecho esta instancia judicial 

debe decidir, previas las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES. 

 
        2.1 Teniendo en cuenta que el recurso vertical interpuesto es contra el auto 

que liquidó costas, resulta menester determinar si en contra de dicha providencia 

resulta plausible el recurso de apelación, para lo cual establece el numeral 5 del 

artículo 321 del Código General del Proceso que: (…) “La liquidación de las expensas y 

el monto de las agencias en derecho solo podrán controvertirse mediante los recursos de reposición 

y apelación contra el auto que apruebe la liquidación de costas. La apelación se concederá en el 
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efecto diferido, pero si no existiere actuación pendiente, se concederá en el suspensivo. Por lo que, 

ante la procedencia del mecanismo vertical, resulta procedente su análisis, el cual 

se abordará frente a cada uno de las decisiones objeto de reclamo. 

 
        2.2 Liquidación de Costas: El artículo 366 del C.G.P. señala las pautas que 

debe seguir el juez para liquidar de manera concentrada las costas y agencias en 

derecho que se causen, bien sea en primera instancia o en única instancia, para 

lo cual, se tendrá en cuenta la totalidad de las condenas que se hayan impuesto 

en los autos, incidentes, sentencias de ambas instancias, entre otros trámites 

procesales que acarrean su erogación económica, como sucede con el valor de 

los honorarios de los auxiliares de la justicia y gastos judiciales, los que deben ser 

comprobados, útiles y correspondan a las actuaciones autorizadas por la ley.  

 

      En línea con lo expuesto, uno de los parámetros para fijar las agencias en 

derecho son las tarifas establecidas en el Consejo Superior de la Judicatura, en la 

que debe tenerse en cuenta, la naturaleza, calidad, y duración de la gestión 

realizada por el apoderado, o la parte que litigó personalmente, cuantía del 

proceso y otras circunstancias especiales, sin que pueda excederse del máximo 

de dichas tarifas. Precisamente, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, por medio del Acuerdo PSAA16-10554 del 2016, establece los 

siguientes topes para fijar las agencias en derecho en los procesos declarativo en 

general así: en primera instancia: (a) Por la cuantía. Cuando en la demanda se 

formulen pretensiones de contenido pecuniario: (i) De menor cuantía, entre el 4% 

y el 10% de lo pedido (ii) De mayor cuantía, entre el 3% y el 7.5% de lo pedido. (b) 

Por la naturaleza del asunto. En aquellos asuntos que carezcan de cuantía o de 

pretensiones pecuniarias, entre 1 y 10 S.M.M.L.V. 

 

     3.1 Caso Concreto: Conforme a lo que acaba de verse, delanteramente habrá 

de indicarse que el auto objeto de apelación será reformado en lo que corresponde 

a la fijación del porcentaje que determinó el juez para estimar las agencias en 

derecho. Lo anterior, por cuanto sólo tuvo en cuenta el rango mínimo del 

porcentaje como es el 3%, sin revisar la calidad y duración de la gestión realizada 

por el apoderado y demás circunstancias que permitan valorar la labor jurídica por 

aquel desarrollada, siendo prueba de dicha inadvertencia que en la motivación de 

su providencia guardó silencio sobre estos criterios de fijación, pues solamente 
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hizo referencia a los rangos mínimos y máximos en los que podía oscilar el 

reconocimiento de las Agencias en derecho, según el Acuerdo PSAA16-10554 del 

5 de agosto del 2016. 

 

      En ese orden de ideas, como en el caso sub examine, revisadas las 

actuaciones desplegadas al interior del proceso realizadas por el apoderado del 

recurrente, esto es, respuesta a la demanda, formulación de la demanda de 

recovención con excepción de prescripción adquisitiva de dominio que salió 

avante, la participación activa en cada una de las etapas probatorias del proceso, 

como: interrogatorio, recepción de testimonio e inspección judicial- y la duración 

del proceso 2021 a 2023, lo que objetiva y subjetivamente permite establecer que 

el porcentaje que debe tenerse en cuenta para la fijación de las agencias en 

derecho corresponde al 5%, lo cual atiende a la labor desplegada por el recurrente, 

naturaleza y duración del proceso. 

 

        Así las cosas, se procede ajustar la liquidación de las costas, en el sentido 

que se estiman como agencias en derecho la suma de $30.000.000, lo cual 

corresponde al 5% de la competencia estimada por el demandante para la fijación 

de la cuantía, esto es, la suma de $600.000.000.  

                   

        De esta manera, y por las razones expuestas, el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Medellín, Sala Unitaria Civil de Decisión, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

                                                     

III. RESUELVE: 

 

     PRIMERO: REFORMAR el auto apelado, de fecha 29 de junio del 2023 

proferido por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia, por consiguiente, la 

liquidación final de las agencias en derecho queda en la suma de $30.000.000. 

 

     SEGUNDO: Sin costas en esta instancia al no haberse causado. 

 

     TERCERO: Devolver el expediente al juzgado de origen 
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NOTIFÍQUESE 
 
 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 
MAGISTRADO 
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